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I. INTRODUCCION

Como consecuencia del número de quejas que comenzaron a recibirse a finales
del pasado año 1997 y especialmente la queja procedente de la Asociación Lobby
de Dones de Mallorca, esta institución estimó necesario elaborar un estudio
monográfico acerca de los malos tratos, las agresiones y las lesiones que sufren las
mujeres dentro del ámbito doméstico. Este planteamiento global del problema
viene condicionado por la dificultad de intervenir en las quejas individuales debido
a que, en todos los casos, existen actuaciones judiciales, motivo por el cual, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica reguladora de esta
institución, el Defensor del Pueblo no puede entrar a conocer esos asuntos.

La justificación para iniciar esta investigación con carácter general, viene
determinada en función de las competencias que el artículo 54 de la Constitución y
la Ley Orgánica 3/1981 asignan al Defensor del Pueblo. Una institución cuyo fin
primordial consiste en la defensa de los derechos comprendidos en el título 1 del
texto constitucional, no puede permanecer impasible ante situaciones reiteradas en
las que se pone en peligro la integridad física de un grupo de personas y que, en
muchos casos, conllevan la pérdida de la vida.

Con el presente informe se da respuesta también a lo solicitado en la Comisión
Mixta de Relaciones con el Defensor del Pueblo, celebrada el pasado 16 de
septiembre de 1997, donde se instó a esta institución a que elaborara un estudio
sobre el problema mencionado. Un avance del mismo se presentó, ante dicha
Comisión, el pasado día 3 de marzo de 1998, a petición del Grupo Parlamentario
Catalán.

En la elaboración de este trabajo se ha solicitado la colaboración del Ministerio
de Justicia, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Ministerio del Interior,
Dirección General de Costes de Personal, Fiscalía General del Estado y de todas
las comunidades autónomas. Se ha pretendido, en primer lugar, conocer cuál es la
dimensión real de este problema. Además, se ha incorporado un estudio de las
variables, tanto psicológicas como sociales, que pueden ser generadoras y
mantenedoras de este tipo de conductas. Finalmente, se proponen a cuantas
administraciones públicas tienen alguna competencia al respecto, aquellas medidas
o líneas de actuación que se consideren necesarias para prevenir y sancionar de
forma adecuada todos estos comportamientos.



Al margen de la colaboración que se ha solicitado a las Administraciones
anteriormente señaladas, se ha tenido también en cuenta en el presente estudio la
Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, aprobada por
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1993, que en su artículo primero
dice que la violencia contra las mujeres supone cualquier acto de violencia basado
en el sexo, que dé lugar, o pueda dar lugar, a un perjuicio de sufrimiento físico,
sexual o psicológico de las mujeres, incluidas las amenazas de tales actos, la
coerción o las privaciones arbitrarias de libertad, ya ocurran en la vida pública o en
la privada.

Igualmente se ha tenido en consideración la Declaración de Beijing y
Plataforma para la Acción de la IV Conferencia mundial sobre las mujeres (1995),
donde se afirma que la violencia contra las mujeres se refiere a todo acto de
violencia sexista que tiene como resultado posible o real un daño de naturaleza
física, sexual o psicológica, incluyendo las amenazas, la coerción o la privación
arbitraria de la libertad para las mujeres, ya se produzcan en la vida pública o en la
privada.

También se han tenido presentes las resoluciones del Parlamento Europeo
sobre esta materia y, en especial, la resolución A4-0250/97, de la misma forma se
ha valorado el informe emitido el 12 de mayo de 1989 por la Comisión de
Relaciones con el Defensor del Pueblo y de los Derechos Humanos de las Cortes
Generales.

Este estudio se circunscribe estrictamente al ámbito de la violencia doméstica,
quedando por tanto al margen del mismo cuestiones anejas que por su interés
podrían ser tratadas, como el caso del delito de acoso sexual o la violencia
doméstica contra los menores.

Además de los datos citados y con objeto de conocer cuál es, en estos
momentos, la auténtica dimensión del problema, desde la institución del Defensor
del Pueblo se han mantenido reuniones con la Federación de Asociaciones de
Mujeres Separadas y Divorciadas, con la Asociación de Mujeres Juristas Themis,
con la Asociación de Lobby de Dones de Mallorca, con la Asociación de
Asistencia a mujeres violadas y con diferentes abogadas expertas en este tipo de
materias.

Finalmente se han visitado un total de siete casas de acogida en donde se han
llevado a cabo entrevistas con las mujeres que allí se encontraban.



II. CONSIDERACIONES GENERALES

1. ASPECTOS JURIDICOS

Como premisa hay que tener en consideración que sobre la violencia doméstica
contra las mujeres no existen datos pormenorizados. Además desde el punto de
vista histórico esta materia no ha suscitado ni interés social ni jurídico, debido al
papel reservado tradicionalmente para la mujer.

Prueba de ello es el tratamiento legal que a lo largo del tiempo se ha dado a la
violencia en el ámbito doméstico. A título de ejemplos a continuación se señalan
algunos aspectos especialmente destacados. En la Edad Media, el problema no se
centraba en si la violencia era o no aceptable, sino que lo importante era conocer el
grado de violencia que se permitía sobre la mujer.

Una primera referencia en el derecho español se encuentra en el Código de las
Partidas, compiladas por Alfonso X el Sabio de Castilla a mitad del siglo XIII. Los
aspectos que por entonces se recogían eran más cuestiones médico-legales que
jurídicas. Se realizaba un estudio de las lesiones con mención expresa a la
sexología médico-legal, sobre todo de la violación y del aborto y se hacía
referencia también a la patología mental.

En el siglo XVII, los Tribunales comenzaron a considerar como indeseable la
extrema brutalidad y la violencia contra la mujer, aunque se admitía que el esposo
tenía el derecho a corregir a su cónyuge.

Los precedentes jurisprudenciales en España se centran fundamentalmente en
los delitos relativos a agresiones sexuales. Así, por ejemplo, el Tribunal Supremo,
en una sentencia de 30 de mayo de 1890, consideró que en una violación era
posible estimar el arrebato, cuando la víctima realizaba actos que provocaran el
movimiento pasional del violador, lo que suponía la posibilidad legal de
responsabilizar del hecho a la propia víctima por ser la causa del «movimiento
pasional» en el hombre.

En Estados Unidos, durante el siglo XIX, los tribunales se abstenían de conocer
el maltrato conyugal, salvo que se produjera grave daño corporal. El primer
pronunciamiento favorable hacia el reconocimiento de la mujer, como
persona titular de derechos, se produjo en 1871. En aquel año se reconoció



que «ningún hombre tiene derecho de golpear a su esposa, ya que el
golpear con una vara, empujar, escupir y patear a su cónyuge no está
reconocido en la ley», y que la esposa tiene derecho a recibir de la ley la
misma protección como ciudadana con derechos civiles y políticos en
igualdad con su cónyuge.

El tratamiento legal que a lo largo de la historia se ha venido dando a
este problema ha variado radicalmente. Sin duda la lucha de la mujer por
lograr la igualdad de derechos ha sido determinante en esa variación. Esa
evolución legal no ha podido acabar con las situaciones de violencia
doméstica, ya que las estadísticas ponen de manifiesto unas cifras elevadas
de malos tratos.

1.1. ASPECTOS JURÍDICOS EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL

A nivel internacional y con fundamento en la Carta de las Naciones Unidas,
que reafirma la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el
valor de la persona humana y en la igualdad de derechos del hombre y la mujer, se
adoptó el 18 de diciembre de 1979 en el seno de las Naciones Unidas, la
Convención para la Discriminación de todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer, que, en su artículo 5.º obliga a los Estados partes a tomar todas las
medidas apropiadas para la modificación de los patrones socioculturales de
conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los
prejuicios y prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que están
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en
funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

En el año 1975 tuvo lugar la I Conferencia Mundial sobre las Mujeres en
México, en la que se señala como objetivo principal de la educación social enseñar
a respetar la integridad física de la mujer y se declara que el cuerpo humano, sea
de hombre o mujer, es inviolable y el respeto por él es un elemento fundamental de
la dignidad y la libertad humana.

Naciones Unidas declaró la década 1976-1985 como Decenio de Naciones
Unidas para las Mujeres, durante la cual se llevó a cabo un gran esfuerzo
internacional en la revisión de los derechos de las mujeres. En 1980 se reconoce
que la violencia contra la mujer es el crimen encubierto más frecuente en el
mundo.

El 18 de diciembre de 1979, la Asamblea General aprobó la Convención para
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer que
constituye el instrumento internacional más importante para la promoción de los
derechos y libertades fundamentales de las mujeres. Ratificada por 150 países, su
carácter vinculante la convierte en el marco jurídico básico para la erradicación de
la discriminación por razón de sexo .



Posteriormente, se organizaron otras dos conferencias mundiales de la mujer en
Copenhague en 1980 y en Nairobi en 1985. En la Conferencia de Nairobi se
revisaron los logros de Naciones Unidas y se aprobaron las «Estrategias orientadas
hacia el futuro para el adelanto de la mujer entre 1986 y el año 2000», para
mejorar la situación de las mujeres en el mundo en relación a la igualdad, al
desarrollo y la paz.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena el 25 de
junio de 1993 reafirmó que todos los derechos humanos tienen su origen en la
dignidad y el valor de la persona humana, y que ésta es el objeto central de
aquéllos y de las libertades fundamentales. Se reconoció que los derechos
humanos de la mujer y la niña son parte inalienable, integrante e indivisible de los
derechos humanos universales, considerándose incompatible con los mismos la
violencia y todas las formas de acoso y explotación sexual, en particular las
derivadas de prejuicios culturales y de trata internacional de personas. Se instó a
los gobiernos, a las instituciones intergubernamentales y a las organizaciones no
gubernamentales a intensificar sus esfuerzos en favor de la protección y promoción
de los derechos humanos de la mujer y la niña.

Esta Conferencia Mundial de Derechos Humanos subrayó, en especial, la
importancia de la labor destinada a eliminar la violencia contra la mujer en la vida
pública y privada, erradicando prejuicios sexistas.

Posteriormente, el 20 de diciembre de 1993, la Declaración 48/104 de la
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia
contra la Mujer, realizó, en su artículo I, un acotamiento conceptual de lo que se
considera este tipo de violencia al determinar que es «todo acto de violencia
basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado
un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para las mujeres, inclusive las
amenazas de tales actos, la coacción o privación arbitraria de la libertad, tanto si se
producen en la vida pública o privada».

Para conseguir el objetivo de la erradicación de esta violencia contra la mujer,
la Declaración de Naciones Unidas antes citada efectuó una serie de
recomendaciones a los Estados partes, sobre las medidas a adoptar para combatirla
de forma eficaz, entre las que cabe destacar:

— Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer;

— Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme a
la legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se
trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares;

— Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales civiles, laborales y
administrativas, para castigar y reparar los agravios infligidos a las mujeres
que sean objeto de violencia; debe darse a éstas acceso a los mecanismos de
la justicia y, con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional, a un
resarcimiento justo y eficaz por el daño que hayan padecido; los Estados



deben además informar a las mujeres de sus derechos a pedir reparación por
medio de esos mecanismos;

— Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción nacionales para
promover la protección de la mujer contra toda forma de violencia o incluir
disposiciones con ese fin en los planes existentes, teniendo en cuenta, según
proceda, la cooperación que puedan proporcionar las organizaciones no
gubernamentales, especialmente las que se ocupan de la cuestión de la
violencia contra la mujer;

— Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas las
medidas de índole jurídica, política, administrativa y cultural que puedan
fomentar la protección de la mujer contra toda forma de violencia, y evitar
eficazmente la reincidencia en la victimización de la mujer como
consecuencia de leyes, prácticas de aplicación de la ley y otras
intervenciones que no tengan en cuenta la discriminación contra la mujer;

— Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible, a la luz de los
recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la
cooperación internacional, que las mujeres víctimas de violencia y, cuando
corresponda, sus hijos, dispongan de asistencia especializada, como
servicios de rehabilitación, ayuda para el cuidado y manutención de los
niños, tratamiento, asesoramiento, servicios, instalaciones y programas
sociales y de salud, así como estructuras de apoyo y, asimismo, adoptar
todas las demás medidas adecuadas para fomentar su seguridad y
rehabilitación física y psicológica;

— Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer cumplir la
ley y los funcionarios que han de aplicar las políticas de prevención,
investigación y castigo de la violencia contra la mujer reciban una
formación que los sensibilice respecto de las necesidades de la mujer;

— Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de la
educación, para modificar las pautas sociales y culturales de
comportamiento del hombre y de la mujer y eliminar los prejuicios y las
prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de la
inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en la atribución de
papeles estereotipados al hombre y a la mujer;

— Pro mover la investigación, recoger datos y compilar estadísticas,
especialmente en lo concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas
con la frecuencia de las distintas formas de violencia contra la mujer, y
fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y
las consecuencias de esta violencia, así como sobre la eficacia de las
medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; se deberán publicar
esas estadísticas, así como las conclusiones de las investigaciones;

— Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres
especialmente vulnerables;



— Incluir, en los informes que se presenten, en virtud de los instrumentos
pertinentes de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos,
información acerca de la violencia contra la mujer y las medidas adoptadas
para poner en práctica la presente Declaración.

— Posteriormente, avanzando en el tiempo y profundizando en las vías
seguidas hasta el momento, en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer
celebrada en Beijing (China) en septiembre de 1995, se abordó el tema de
la violencia contra la mujer, reconociendo que en todas las sociedades, en
mayor o menor medida, las mujeres y niñas están sujetas a malos tratos de
índole física, sexual y psicológica, sin distinción en cuanto a nivel de
ingresos, clase y cultura.

En la conferencia se planteó la violencia en el seno de la familia o en el hogar,
afirmando que ésta se tolera muy a menudo, pues el maltrato causado por el
marido o padre no suele denunciarse y cuando se hace, sucede que no se protege a
las víctimas ni se castiga a los agresores. También se hizo hincapié en la falta de
datos estadísticos y datos desglosados por sexo sobre el alcance de la violencia que
dificultan la elaboración de programas y la vigilancia de los cambios, estimando
insuficiente, entre otras, la investigación sobre la violencia doméstica.

La conferencia estableció unos objetivos estratégicos para prevenir y eliminar
la violencia contra la mujer, entre los que cabe poner de relieve los siguientes:

— No cometer actos de violencia contra la mujer y tomar las medidas
necesarias para prevenir, investigar y, de conformidad con las leyes
nacionales en vigor, castigar los actos de violencia contra la mujer, ya
hayan sido cometidos por el Estado o por particulares;

— Introducir sanciones penales, civiles, laborales y administrativas en las
legislaciones nacionales, o reforzar las vigentes, con el fin de castigar y
reparar los daños causados a las mujeres y las niñas víctimas de cualquier
tipo de violencia, ya sea en el hogar, el lugar de trabajo, la comunidad o la
sociedad;

— Ofrecer a las mujeres víctimas de la violencia acceso a los sistemas
judiciales y, según lo previsto en las leyes nacionales, a soluciones justas y
eficaces para reparar el daño de que han sido objeto, e informarles acerca
de su derecho a obtener compensación a través de esos mecanismos;

— Formular y aplicar, a todos los niveles apropiados, planes de acción para
erradicar la violencia contra la mujer;

— Adoptar todas las medidas necesarias, especialmente en el ámbito de la
enseñanza, para modificar los modelos de conducta sociales y culturales de
la mujer y el hombre, y eliminar los prejuicios y las prácticas
consuetudinarias y de otro tipo basadas en la idea de la inferioridad o la
superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas al
hombre y la mujer;



— Crear mecanismos institucionales, o reforzar los existentes, a fin de que las
mujeres y las niñas puedan dar parte de los actos de violencia cometidos
contra ellas e interponer denuncias al respecto en condiciones de seguridad
y confidencialidad, y sin temor a castigos o represalias;

— Garantizar el acceso de las mujeres con discapacidad a la información y los
servicios disponibles en el ámbito de la violencia contra la mujer.

Además de la adopción de las medidas indicadas se plantea la necesidad del
estudio de las causas y las consecuencias de la violencia contra la mujer y la
eficacia de las medidas de prevención y, como objetivo concreto, se establece la
eliminación de la violencia derivada de la prostitución en todas sus vertientes.

A pesar de las recomendaciones de las Naciones Unidas y de la Convención
anteriormente mencionada, además de otros textos internacionales como el
Convenio de las Naciones Unidas para la Represión del Tráfico con los Seres
Humanos y la Explotación de la Prostitución Ajena (1950), la violencia contra la
mujer continúa siendo una realidad social, y jurídicamente no se han adoptado los
mecanismos suficientes para poder perseguirla y prevenirla debidamente.

Fue en 1986 cuando se planteó por primera vez el problema de la violencia
contra las mujeres en el seno del Parlamento Europeo, mediante la Resolución A-
44/86, sobre Agresiones a la Mujer, donde se abordaba el problema de estas
agresiones bajo diversos puntos de vista, desde las agresiones sexuales y las
agresiones en el ámbito privado hasta la prostitución.

Respecto a las agresiones sexuales se realizaron una serie de pronunciamientos,
entre los que cabe destacar los siguientes:

— Petición a aquellos países en los que su legislación no recogía la violación
dentro del matrimonio, para que admitieran tal posibilidad dando un
tratamiento legal similar a los actos sexuales forzados dentro y fuera del
matrimonio.

— Solicitud de que las agresiones sexuales, tanto individuales como en grupo,
fueran consideradas un delito por el que no sólo la parte ofendida pudiera
iniciar un proceso, sino también las autoridades públicas.

— Requerimiento de una mayor cooperación entre la policía, la justicia,
médicos, psicólogos, autoridades y organismos voluntarios que tratan con
las víctimas de agresiones sexuales, con el fin de que se trazasen unas
directivas conjuntas para la elaboración de medidas de apoyo adecuadas,
tales como formación, estructuras de ayuda y cooperación.

— Demanda de evaluaciones médicas y psicológicas más detalladas de los
agresores sexuales antes de que saliesen de la cárcel o de los centros de
detención, para reducir los riesgos de la comisión de posteriores ataques.



En relación con las agresiones en el ámbito privado hay que resaltar los
siguientes pronunciamientos realizados en la mencionada resolución:

— Petición a las autoridades nacionales del desarrollo de programas de
formación para todos aquellos profesionales cuyas actividades pudiesen
ponerles en contacto con víctimas de agresiones sexuales (maestros,
asistentes sociales, trabajadores del sector médico y sanitario, policías) con
vistas a ayudarles a reconocer los signos de tal violencia, y petición del
establecimiento de redes apropiadas a través de las cuales todas las partes
involucradas pudieran reunir de una forma útil información y experiencias,
para que la solución de casos individuales se encontrase lo más rápidamente
posible.

— Instar a las autoridades nacionales a la creación de las bases legales y
financieras necesarias para que esos centros de ayuda contasen con un
servicio cualificado de asesoramiento y asistencia individuales.

— Demanda a las autoridades nacionales y locales que asegurasen el aumento
de disponibilidad de refugios a corto plazo, posiblemente de sólo una o dos
noches, para mujeres y niños necesitados de un sitio a donde ir durante un
breve período de tiempo.

— Respecto a la disponibilidad de refugios, dentro de lo que se debe reconocer
por las autoridades, se señaló:

a) disposición de una adecuada cantidad de refugios en la proporción de un
alojamiento familiar por cada diez mil habitantes;

b) consideración de los refugios como alojamiento temporal de emergencia;

c) derecho de toda mujer maltratada a una nueva vivienda permanente y
adecuada;

d) derecho de la mujer a volver a su propio hogar sin la presencia de un
cónyuge violento;

e) aplicación de medidas, especialmente en el derecho civil, aseguradoras de
que el perjuicio material sea a cargo del agresor.

— Solicitud de que estas mujeres reciban un trato específico en los programas
de formación ocupacional y se destinasen medidas positivas urgentes para
su inserción laboral.

En esta misma línea el Parlamento Europeo adoptó en el año 1994 la
Resolución A3-0349/94, sobre las violaciones de las libertades y los derechos
fundamentales de las mujeres, en la que se ponía de manifiesto,
fundamentalmente, la problemática de la violación de los derechos de las mujeres
y tenía en cuenta el derecho de las mujeres a la integridad de su cuerpo.



En ella se abordó la problemática de las diferentes costumbres culturales, así
como de la violencia contra las mujeres que se encontraban en una situación de
especial vulnerabilidad, como son las violaciones en zonas de conflictos armados,
las mujeres en las cárceles, las mujeres inmigradas, etc., efectuando diversas
recomendaciones sobre los distintos puntos a los Estados de la Unión Europea.

Recientemente, el Parlamento Europeo ha adoptado la Resolución A4-0250/97,
sobre una Campaña Europea sobre Tolerancia Cero ante la Violencia contra las
Mujeres, en la que considera que la violencia masculina contra las mujeres tanto
en la familia o en el lugar de trabajo o en la sociedad, incluye, entre otros, los
malos tratos, las agresiones físicas y psíquicas que se puedan realizar contra las
mismas.

Parte de la idea de que la violencia por razón de sexo no sólo refleja el
desequilibrio de las relaciones de poder que existen en la sociedad, sino que
también supone un obstáculo enorme a los esfuerzos que se están realizando para
superar las desigualdades entre hombres y mujeres.

En esta Resolución se efectúan una serie de pronunciamientos, en forma de
petición, a la Comisión y a los Estados miembros, entre los que se encuentran los
siguientes:

— Petición a los Estados miembros para que, en sus políticas, presten una
atención especial a la situación de las mujeres emigrantes como víctimas de
la violencia por razones de sexo.

— Importancia de la formación de personas que trabajan con mujeres que han
sido objeto de violencia.

— Solicitud a los Estados miembros para que revisen la aplicación de los
procedimientos judiciales o que tomen medidas para acabar con los
obstáculos que impiden que las mujeres puedan obtener protección jurídica,
destacando la importancia de que se suprima el secreto que rodea a la
violencia en la sociedad y en particular los tabúes existentes a la hora de
hablar sobre la violencia en la familia.

— Requerimiento a los Estados miembros para que investiguen urgentemente
la función que desempeña el alcohol en la violencia contra las mujeres.

— Demanda a los Estados miembros para que apoyen y financien, sobre todo,
servicios independientes para las víctimas de la violencia, incluidos
refugios y albergues, y que creen organismos que garanticen la cooperación
entre los diferentes centros con el objeto de permitir a las mujeres y a los
niños a su cargo rehacer sus vidas.

— Importancia de adoptar medidas coordinadas para enfrentarse al problema
de la violencia contra las mujeres a nivel nacional y, por consiguiente, se
acoge con satisfacción el establecimiento por parte de algunos Estados



miembros de una estrategia entre distintos ministerios para prevenir la
violencia y tratar las consecuencias.

— Instancia al Consejo de Justicia y de Asuntos de Interior para que apruebe
disposiciones reglamentarias en materia de inmigración y solicitud de asilo
para garantizar que no se rechace a mujeres procedentes de terceros países
que se hayan separado de un compañero que las maltrata, a no ser que
existan otros motivos para ello.

— Necesidad de que los Estados miembros tomen la iniciativa de elaborar
programas escolares destinados a aumentar el nivel de conciencia entre los
adolescentes sobre los efectos de la violencia por razón de sexo y
desarrollar métodos de colaboración para la solución de tales conflictos.

Por su parte, el Consejo de Ministros del Consejo de Europa, el 26 de marzo de
1985 adoptó una Resolución R (85) 4 para los Estados miembros Sobre la
Violencia en el seno de la Familia, con el fin de combatirla, señalando la necesidad
de adoptar medidas para la protección de las víctimas y prever sanciones
específicas para las personas maltratadoras dentro de una familia.

En 1990 el mencionado Consejo de Ministros efectuó la Resolución n.º 2 a los
Estados miembros, sobre las Medidas Sociales respecto a la Violencia en el Seno
de la Familia, distinguiendo entre medidas preventivas generales y medidas
específicas.

Estas últimas se dirigieron concretamente a cada tipo de persona implicada en
la violencia, tanto a los autores como a las víctimas, diferenciando entre niños,
mujeres y personas de edad. Se consideró esencial la detección de la violencia en
el seno de la familia y la puesta en marcha de programas preventivos.

En un plano sectorial, la III Conferencia Europea sobre la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, celebrada por el Consejo de Europa en Roma (1993), aprobó
una Resolución sobre la Violación y Agresiones Sexuales a las Mujeres en la que
se apeló a los Estados participantes a adoptar medidas de naturaleza preventiva
para eliminar este tipo de violencia recomendado a los miembros de las instancias
judiciales nacionales e internacionales, llamados a pronunciarse sobre estos casos,
que se beneficiasen de la formación adecuada y que entre ellos se comprenda un
número adecuado de mujeres.

1.2. DERECHOS FUNDAMENTALES QUE PUEDEN VERSE
AFECTADOS SEGÚN LA CONSTITUCIÓN

Cuando se habla de violencia contra la mujer es evidente que determinados
derechos recogidos como fundamentales en la Constitución se ven afectados.
Tiene que hacerse necesariamente un planteamiento de la cuestión desde esta
perspectiva. Teniendo en cuenta que se habla de derechos fundamentales los
ciudadanos son el sujeto activo de la relación jurídica y los poderes públicos
constituyen el sujeto pasivo.



Artículo 1

«España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho,
que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la
libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.»

En primer término, el reconocimiento del Estado como social denota una
interacción entre Estado y sociedad que produce consecuencias diversas. Por
consiguiente, los fines de interés general no son absorbidos de forma absoluta por
el Estado, sino que armonizan en mutua acción entre Estado y sociedad. Por otro
lado, el reconocimiento de los derechos de carácter económico social impone la
intervención del Estado para hacerlos efectivos. Por ello, en la cuestión que se está
tratando se puede exigir a las administraciones públicas una respuesta activa para
la solución de la situación social y económica en que se terminan encontrando las
mujeres maltratadas.

En cuanto a los principios reconocidos como superiores han de presidir toda la
interpretación del ordenamiento y han de estar presentes en la vida social.

Todos estos valores se contradicen con la realidad de una falsa concepción de
superioridad o de posesión de ciertos hombres sobre quienes son o han sido sus
mujeres o compañeras, que está en el fondo de los malos tratos.

Artículo 9.2

«Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas; remover todos los obstáculos que impidan o dificulten su
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida
política, económica, cultural y social.»

Este principio de igualdad vincula a todos los poderes públicos y les impone
determinadas obligaciones. Y es precisamente este mandamiento constitucional el
que ha de guiar la realización de este estudio, con el ánimo de que, a la luz de la
aceptación real de la problemática, los poderes públicos realicen las actuaciones
necesarias para promover las condiciones idóneas para que la libertad y la igualdad
de las mujeres sean reales y efectivas.

Artículo 10

«1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los
derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades
que la Constitución reconoce, se interpretarán de conformidad con la



Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.»

La Constitución ha elevado a valor jurídico fundamental la dignidad de la
persona que se manifiesta singularmente en la autodeterminación consciente y
responsable de la propia vida, llevando consigo la pretensión de respeto por parte
de los demás. Sin perjuicio de los derechos que son inherentes a la dignidad de la
persona, se encuentra en relación directa con el libre desarrollo de la personalidad
(artículo 10), entre otros, los derechos a la integridad física y moral del artículo 15.

La dignidad de la persona ha de permanecer inalterada cualquiera que sea la
situación en que la persona se encuentre, constituyendo así un «mínimum»
invulnerable que todo estatuto jurídico debe asegurar (STC 53/85, de 11 de abril;
120/1990, de 27 de junio).

El derecho a la integridad física y psíquica de la mujer pertenece, como no
podría ser de otro modo, a aquellos derechos fundamentales a los que la
Constitución reconoce una importancia especial, formando parte de su dignidad
personal.

Artículo 14

«Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.»

La Constitución Española ha querido destacar entre las causas de no
discriminación, aquellas que se originan en función del sexo de las personas, con
el fin de terminar con la histórica situación de inferioridad en que se había
colocado la población femenina en la vida social y jurídica.

La discriminación por razón de sexo, constitucionalmente prohibida, hace
referencia tanto a la que se produce directa como indirectamente, incluyendo en
consecuencia los tratamientos formalmente no discriminatorios pero de los que se
derivan consecuencias desiguales.

Artículo 15

«Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que,
en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos
inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que
puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra.»

El derecho a la vida, en su doble significación moral y física, es la proyección
de un valor superior del ordenamiento jurídico constitucional y es el derecho
fundamental y troncal del que dependen la existencia de los restantes derechos y
libertades.



Íntimamente unido al derecho a la vida en su dimensión humana, se encuentra,
como ya se ha indicado, la dignidad de la persona y ambos conceptos suponen el
punto de arranque para la existencia y especificación de los demás derechos,
teniendo los poderes públicos la obligación de protegerlos.

Artículo 32

«1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con
plena igualdad jurídica.

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para
contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación
y disolución y sus efectos.»

Este artículo contiene también una previsión igualitaria entre los sexos
encaminada a acabar con la situación de desigualdad en que se encontraba la mujer
dentro del matrimonio. Esta igualdad ha de extenderse no sólo a la constitución del
matrimonio, sino también a lo largo del mismo y hasta su extinción, de modo que
hombre y mujer tengan los mismos derechos, obligaciones y cargas. Esta igualdad
jurídica es aplicable en toda relación, aún cuando no tenga su origen en el
matrimonio.

Queda puesta de manifiesto, pues, la voluntad constitucional de promover las
condiciones sociales, políticas y económicas que permitan la convivencia de
hombres y mujeres en igualdad de condiciones, sin sometimiento ni dependencia
recíprocas, con respeto a la dignidad de la persona —sea hombre o mujer— y
derecho a su integridad tanto física como psíquica.

1.3. TRATAMIENTO QUE OTORGA EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL A
LAS LESIONES Y MALOS TRATOS EN EL ÁMBITO DOMÉSTICO

En términos generales, puede decirse que, desde 1989, el ordenamiento
jurídico y, en concreto, el derecho penal, sanciona de forma expresa aquellas
conductas causantes de maltrato en el ámbito doméstico.

En 1989 se introduce por primer vez de forma expresa un precepto en el que se
sancionaba ese tipo de comportamientos. Hay que tener en cuenta que el
tratamiento jurídico de este problema no se agote con el Código Penal. Es más,
corresponde al resto del ordenamiento jurídico la resolución de aquellas
situaciones incómodas que se presentan a diario en la convivencia íntima entre
personas, para evitar así que tenga que intervenir el derecho penal, al que todos
consideran como el último instrumento a aplicar en las divergencias que aparecen
en todo grupo humano. No obstante la respuesta normativa actual continúa siendo
incompleta.

Cualquier valoración que se haga, desde el punto de vista legal, al problema de
los malos tratos dentro de la familia o de cualquier tipo de convivencia, debe
centrarse no sólo en los aspectos sancionadores, sino que también habrá que



examinar aquellas soluciones o alternativas que el derecho civil propone para
resolver las crisis de convivencia.

No existe un único texto legal en el que se ofrezcan todas las respuestas que el
derecho ofrece a este problema. Para conocer qué alternativas existen, habrá que
tener en cuenta al Código Civil, al Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

El estudio global de todos estos textos ofrece un sistema que, sin llegar a ser el
ideal, permite dar soluciones a estas situaciones. Aunque con pequeñas reformas y,
en algunas ocasiones, con interpretaciones jurídicas más acordes a los principios y
derechos constitucionales que han sido anteriormente enumerados, se podría
contar con un marco jurídico más adecuado para afrontar de forma eficaz las
graves consecuencias que se derivan de los malos tratos y lesiones que se causan
entre familiares o entre personas que se encuentran unidas por análogas relaciones
de afectividad.

La primera referencia se encuentra en el artículo 153 del Código Penal. En él
literalmente se dice:

«El que habitualmente ejerza violencia física sobre su cónyuge o
persona a la que se halle ligado de forma estable por análoga relación de
afectividad o sobre los hijos propios o del cónyuge o conviviente, pupilos
ascendientes o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la
potestad, tutela, curatela o guarda de hecho de uno u otro, será castigado
con la pena de prisión de seis meses a tres años, sin perjuicio de las penas
que pudieran corresponder por el resultado que, en cada caso, se causare.»

Puede señalarse respecto a este artículo la omisión a los malos tratos psíquicos
como conducta punible, si bien es cierto que ese tipo de malos tratos podría quedar
encuadrado dentro del artículo 173 del Código Penal, en el que se establece:

«El que infligiere a otra persona un trato degradante, menoscabando
gravemente su integridad moral, será castigado con la pena de prisión de
seis meses a dos años.»

De igual forma que los malos tratos físicos entre familiares o personas que
conviven entre sí se tipifican expresamente de forma independiente, los psíquicos
no han sido considerados por el legislador con la entidad suficiente como para ser
tipificados de forma autónoma.

Se ha introducido en el artículo 153 el término «habitualidad», que en otros
ilícitos penales requiere para ser apreciada la previa condena por sentencia. Sin
embargo, al hacer referencia a este tipo de malos tratos hay que entender que
«habitualidad» es toda actuación repetida en el mismo sentido, con o sin condenas
previas, dando así a ese término una interpretación criminológica-social, y no sólo
como concepto jurídico formal. Esta interpretación para ser aplicada, debería ser
contemplada en el propio precepto, ya que al estar ante un artículo del Código
Penal no cabe deducir otras consecuencias que las que expresamente consten en



dicho texto legal. Cada hecho aislado es considerado una falta y sólo la repetición
de estos comportamientos transforman la acción en delito lo cual no deja de
suscitar problemas, además de las dificultades probatorias que encierra.

Además del artículo 153 antes citado, debe mencionarse también el artículo
617 del Código Penal, en el que se establece los siguientes apartados:

«1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión no
definida como delito en este Código, será castigado con la pena de arresto
de tres a seis fines de semana o multa de uno a dos meses.

2. El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión será
castigado con la pena de arresto de uno a tres fines de semana o multa de
diez a treinta días.

Cuando los ofendidos sean el cónyuge o persona a quien se halle ligado de
forma estable por análoga relación de afectividad, o los hijos propios, o del
cónyuge o conviviente, pupilos, o ascendientes, siempre que con él convivan,
la pena será la de arresto de tres a seis fines de semana o multa de uno a dos
meses.»

Tanto en el artículo 153 como en el 617 no se recogen las situaciones en las
que el agresor haya tenido una relación matrimonial o de convivencia con la
víctima, de manera que quedan fuera todos aquellos ex maridos o ex compañeros
que causan malos tratos a la mujer con la que convivieron. De mantenerse los
artículos 153 y 617 con su redacción actual, no podrán ser aplicados cuando el
agresor ha dejado de ser marido o compañero de la agredida, ya que el tipo penal
exige que aquél se «halle ligado», habiendo omitido la posibilidad de que el
agresor sin estar hoy casado o sin convivir con la agredida, lo haya estado con
anterioridad.

En cuanto al artículo 617, hay que destacar la previsión de sancionar los malos
tratos sin causar lesión, hecho que no se encontraba contemplado en el Código
Penal derogado. Por el contrario, al ser sancionados estos comportamientos con
pena de multa, esa sanción repercute de modo negativo en la víctima, al abonarse
el importe de esa multe con el patrimonio de la propia unidad familiar.

Otro de los aspectos que hay que resaltar es el referido a la penalidad, toda vez
que el artículo 57 del Código Penal no incluye de forma expresa, entre los delitos
que son susceptibles de recibir las penas accesorias, el previsto en el artículo 153
de dicho texto legal. El citado artículo 57, literalmente dice:

«Los Jueces o Tribunales, en los delitos de homicidio, lesiones, aborto,
contra la libertad, torturas y contra la integridad moral, la libertad sexual, la
intimidad, el honor, el patrimonio y el orden socioeconómico, atendiendo a
la gravedad de los hechos y al peligro que el delincuente represente, podrán
acordar en sus sentencias la prohibición de que el reo vuelva al lugar en que
haya cometido el delito, o acuda a aquel en que resida la víctima o su
familia, si fueran distintos, dentro del período de tiempo que el Juez o



Tribunal señalen, según las circunstancias del caso, sin que pueda exceder
de cinco años.»

No se puede hablar de los aspectos penales de la violencia doméstica contra la
mujer sin hacer la alusión necesaria a los delitos contra la libertad sexual del Título
VIII, Capítulo I, artículos 178 y siguientes del Código Penal.

El Código Penal utiliza un tipo básico (art. 178) y otro agravado por las
especiales características del contacto sexual impuesto con la agresión (art. 179),
acompañados de una serie de circunstancias agravantes comunes (art. 180).

Artículo 178

«El que atentare contra la libertad sexual de otra persona, con violencia
o intimidación, será castigado como culpable de agresión sexual con la
pena de prisión de uno a cuatro años.»

Artículo 179

«Cuando la agresión sexual consiste en acceso carnal, introducción de
objetos o penetración bucal o anal, la pena será de prisión de seis a doce
años.»

Artículo 180

«Las anteriores conductas serán castigadas con las penas de prisión de
cuatro a diez años para las agresiones del artículo 178, y de doce a quince
años para las del artículo 179, cuando concurra cualquiera de las siguientes
circunstancias:

1.ª Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter
particularmente degradante o vejatorio.

2.ª Cuando los hechos se cometan por tres o más personas actuando en
grupo.

3.ª Cuando la víctima sea una persona especialmente vulnerable, por
razón de su edad, enfermedad o situación.

4.ª Cuando el delito se comete, prevaliéndose de su relación de
parentesco, por ascendiente, descendiente o hermano, por naturaleza,
por adopción o afines de la víctima.

5.ª Cuando el autor haga uso de medios especialmente peligrosos
susceptibles de producir la muerte o cualquiera de las lesiones
previstas en los artículos 149 y 150, sin perjuicio de la pena que
pudiera corresponder por la muerte o lesiones causadas.



Si concurriesen dos o más de las anteriores circunstancias, las penas
previstas en este artículo se impondrán en su mitad superior.»

Aunque es cierto el gran avance que han supuesto en el ordenamiento español
las diferentes modificaciones, tanto normativas como jurisprudenciales, operadas
respecto a estos delitos, en los últimos años (pues se ha pasado desde la negación
de la posibilidad de la comisión del delito de violación entre cónyuges a la
admisión de los delitos sexuales bajo una relación matrimonial), continúan
existiendo sectores que, aunque mantienen la tipicidad del acceso camal violento
entre cónyuges, postulan, sin embargo, la posibilidad de que el marido pueda
alegar el ejercicio legítimo de un derecho como eximente, ya sea de forma
completa o incompleta.

El artículo 180 fija las circunstancias cuya concurrencia agrava la pena para las
infracciones contra la libertad sexual y recoge, como cuarta circunstancia, la
comisión del delito prevaliéndose de la relación de parentesco, por ascendiente,
descendiente o hermano, por naturaleza, por adopción o afines de la víctima, sin
aludir directamente por tanto al cónyuge.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo (Sentencias de 14 de febrero de 1995,
23 de mayo de 1995, 15 de octubre de 1995, 28 de abril de 1998) acepte la
posibilidad de violación en el matrimonio o en las parejas, pues se comete un
atentado al bien jurídico protegido que es la libertad sexual, libertad que no se
anula por la relación conyugal. Sin embargo no siempre queda claro la procedencia
de la circunstancia agravante de parentesco, ya que no se aplica la misma en todos
los supuestos.

La omisión de la relación matrimonial como circunstancia agravante cuarta, en
el mencionado artículo 180 del Código Penal, provoca que no siempre esa
circunstancia de parentesco se aplique como agravante.

Más difícil de concretar y de probar en el ámbito de la pareja, es el delito de
abusos sexuales, cuyo elemento rector está en el atentado contra la libertad sexual
que se comete sin violencia o intimidación, bien sencillamente sin consentimiento
(art. 181.1) sobre personas cuyo consentimiento no cuenta (art. 181.2), o con
consentimiento viciado por prevalerse el autor de una situación de superioridad
(art. 181.3) o mediante engaño (art. 183). Por su parte el artículo 182 contiene
supuestos agravados de las infracciones previstas en el artículo 181 que describe el
tipo básico, entre las que recoge la relación de parentesco; sin embargo no hace
alusión al cónyuge.

Por último, y en lo que afecta al Código Penal, es oportuno hacer referencia a
aquellas disposiciones relativas a la responsabilidad civil de la Administración,
cuando existe un funcionamiento anormal de los servicios públicos. No se
encuentra recogida de forma expresa e inequívoca la responsabilidad civil de la
Administración para todos aquellos casos en los que las mujeres han padecido de
forma reiterada lesiones llegando a fallecer, tras haber solicitado el amparo del
Estado a través de las correspondientes denuncias, sin que se hayan tomado las
medidas de protección necesarias.



Pasando a otro texto legal, encontramos que, en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, en su artículo 103 literalmente se dice:

«Tampoco podrán ejercitar acciones penales entre sí:

1. Los cónyuges, a no ser por delito o falta cometidos por el uno contra
la persona del otro o la de sus hijos, y por los delitos de adulterio,
amancebamiento y bigamia.

2. Los ascendientes, descendientes y hermanos consanguíneos o
uterinos y afines, a no ser por delito o falta cometidos por los unos
contra las personas de los otros.»

Como se observa, este artículo contiene todavía una anacrónica referencia al
adulterio y al amancebamiento, a pesar de las reformas que en los últimos años se
han hecho de este texto legal, por lo que sería conveniente aprovechar una futura
reforma para suprimir esas expresiones.

Dentro de este artículo podría también aclararse que no será posible ejercitar
acciones penales entre los cónyuges por delitos de abandono de familia o
sustracción de menores cuando concurra la circunstancia previste en el artículo
105 del Código Civil, es decir, cuando el cónyuge salga del domicilio familiar por
una causa razonable, presentando la correspondiente denuncia judicial en el plazo
fijado para ello.

El artículo 104 establece:

«Las acciones penales que nacen de los delitos de estrupo, calumnia e
injuria, tampoco podrán ser ejercitadas por otras personas, ni en manera
distinta que las prescritas en los respectivos artículos del Código Penal.

Las faltas consistentes en el anuncio por medio de la imprenta de hechos
falsos o relativos a la vida privada con el que se perjudique u ofenda a
particulares, en malos tratamientos inferidos por los maridos a sus mujeres,
en desobediencia o malos tratos de éstas para con aquéllos, en faltas de
respeto y sumisión de los hijos respecto de sus padres o de los pupilos
respecto de sus tutores y en injurias leves, sólo podrán ser perseguidas por
los ofendidos o por sus legítimos representantes.»

En su párrafo segundo, se hace todavía expresa alusión al derecho de
corrección del marido y a la obligatoriedad de obediencia de la esposa. Igualmente
se hace referencia a los malos tratos inferidos por los maridos a sus mujeres y a la
desobediencia y malos tratos de éstas para con aquéllos, como supuestos en los
que las faltas correspondientes sólo puedan ser perseguidas a instancia de los
ofendidos o de sus representantes legítimos. Todas estas expresiones que
responden a principios imperantes en otros tiempos y que son contrarias al artículo
32 de la Constitución, deberían suprimirse.



Un aspecto importante es el de las medidas cautelares, para este tipo de
acciones. El artículo a utilizar en estos momentos sería el 13 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal en el que se establece:

«Considéranse como primeras diligencias: las de dar protección a los
perjudicados, consignar las pruebas del delito que puedan desaparecer,
recoger y poner en custodia cuanto conduzca a su comprobación y a la
identificación del delincuente y detener en su caso a los reos presuntos.»

El contenido de este artículo hace que, en la práctica, no se adopten las
medidas cautelares que son necesarias para evitar que se produzcan graves
consecuencias en las mujeres que sufren estos hechos. Las necesidades sociales
demandan la ampliación de dicho precepto, con objeto de que los Tribunales
acuerden, entre otras medidas, la prohibición para el imputado de acudir a
determinados lugares públicos o privados, protección policial o retirada del
permiso de armas. Para ello hay que mencionar expresamente, en el artículo 13 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como medidas cautelares, algunas de las penas
que como accesorias se establecen en el artículo 57 del Código Penal.

Continuando con dichas medidas cautelares, sería oportuno estudiar la
posibilidad de coordinar el artículo 13 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal con el
artículo 104 del Código Civil, en el que se establece:

«El cónyuge que se proponga demandar la nulidad, separación o
divorcio de su matrimonio puede solicitar los efectos y medidas a que se
refieren los dos artículos anteriores.

Estos efectos y medidas sólo subsistirán si, dentro de los treinta días
siguientes a contar desde que fueron inicialmente adoptados, se presenta la
demanda ante el Juez o Tribunal competente.»

Con esa coordinación se pretendería dar una respuesta eficaz a aquellas
situaciones urgentes en las que existe constancia del peligro que puede sufrir la
integridad física o la vida de la mujer. Las medidas que contempla el artículo 104
del Código Civil, junto con las que pudiera recoger el artículo 13 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, en un futuro, serían una respuesta eficaz para que los
jueces de guardia, ante situaciones reales de peligro, ofrecieran una serie de
medidas que evitarían situaciones como las vividas recientemente, en las que un 98
por 100 de las mujeres fallecidas en 1997 habían denunciado previamente,
situaciones de maltrato.

En relación con aquellos comportamientos que son calificados como faltas, los
artículos 962 y 969 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, establecen:

Artículo 962

«Luego que el Juez competente tenga noticia de haberse cometido
alguna de las faltes previstas en el libro III del Código Penal o en leyes
especiales que pueda perseguirse de oficio o previa denuncia del



perjudicado, mandará convocar a juicio verbal al Fiscal, al querellante o
denunciante si lo hubiere, al presunto culpable y a los testigos que puedan
dar razón de los hechos, señalando día y hora para la celebración del juicio.
Asimismo se indicará en la citación que las partes pueden ser asistidas por
Abogado.

A la citación que se haga a los presuntos culpables se acompañará copia
de la querella si se hubiera presentado, o una relación sucinta de los hechos
en que consista la denuncia y, en dicha citación, se expresará que el citado
debe acudir al juicio con las pruebas que tenga. Siempre deberá transcurrir,
cuando menos, un día entre el acto de la citación del presunto culpable y el
de la celebración del juicio, si el citado reside dentro del término municipal,
y un día más por cada cien kilómetros de distancia si residiera fuera de él.»

Artículo 969

«El juicio será público, dando principio por la lectura de la querella o de
la denuncia, si las hubiere, siguiendo a esto el examen de los testigos
convocados, y practicándose las demás pruebas que propongan el
querellante, el denunciante y Fiscal, si asistiere, siempre que el Juez las
considere admisibles. La querella habrá de reunir los requisitos del artículo
277, salvo que no necesita firma de Abogado ni Procurador. Seguidamente
se oirá al acusado, se examinarán los testigos que presente en su descargo y
se practicarán las demás pruebas que ofrezca y fueren pertinentes,
observándose las prescripciones de esta Ley en cuanto sean aplicables. Acto
continuo expondrán de palabra las partes lo que crean conveniente en apoyo
de sus respectivas pretensiones, hablando primero el Fiscal, si asistiere;
después, el querellante particular o el denunciante y, por último, el acusado.

El Fiscal asistirá a los juicios sobre faltas, siempre que a ellos sea citado
con arreglo al artículo 962. Sin embargo, el Fiscal General del Estado
impartirá instrucciones sobre los supuestos en los que, en atención al interés
público, los Fiscales podrían dejar de asistir al juicio, cuando la persecución
de la falta exija la denuncia del ofendido o perjudicado. En esos casos la
denuncia tendrá valor de acusación, sin perjuicio de entender, si el
denunciante no califica el hecho denunciado o no señala la pena con que
deba ser castigado, que remite ambos extremos al criterio del Juez, salvo
que el Fiscal formule por escrito sus pretensiones.»

El hecho de no ser obligatoria la presencia de los miembros del Ministerio
fiscal en los juicios de faltas ocasiona, en la práctica, que estos comportamientos
queden sin sancionar.

Otro de los aspectos que debe ser tratado es el de la lentitud con la que se
resuelven este tipo de hechos. En este punto, tal y como el propio Ministerio de
Justicia apunta en el informe que remitió a esta institución, habría que aplicar lo
dispuesto en el último inciso del artículo 790.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, siempre que los hechos a enjuiciar lo permitan, en atención a las
circunstancias de flagrancia o evidencia de los hechos y a la alarma social que



puedan causar los mismos. Esa posibilidad procesal supone una importante
reducción de los plazos actuales en los que se resuelven estos procedimientos. Para
ello, es necesario que el Ministerio Fiscal presente de inmediato el escrito de
acusación y la solicitud de apertura de juicio oral.

En cuanto al Código Civil, dentro de las medidas establecidas en los artículos
92 y 103 de este texto legal, no se incluye la previsión legal expresa para que los
jueces tengan la facultad de dictar medidas de protección en el incumplimiento del
régimen de visitas en aquellos supuestos de malos tratos entre cónyuges, de modo
que no se ponga en peligro la integridad física de la persona agredida.

Un aspecto que se ha puesto de relieve únicamente por las asociaciones de
mujeres es la necesidad de que, en los procesos que tienen su origen sobre todo en
separaciones conyugales causadas por la violencia doméstica matrimonial, ha de
seguirse primero un procedimiento de separación para, posteriormente, tener que
interponer otro procedimiento de divorcio, lo que dilate la solución del problema,
obliga a mantener relaciones, aunque sean judiciales, con el cónyuge, prolonga el
sufrimiento y encarece el coste de su solución, además de encontrarse en muchas
ocasiones con ambos procedimientos en trámite coetáneos en el tiempo.

Por ello, cabe la posibilidad de estudiar la oportuna modificación normativa
para evitar la necesidad de una previa separación conyugal y posterior divorcio y
poder acudir directamente al procedimiento de divorcio sin necesidad de esperar el
transcurso de los plazos legalmente previstos para ello.

Por último, existen dos textos legales que, de forma indirecta, afectan también
al problema que se viene tratando. Son la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de
Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad
Sexual y la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria.

En cuanto a la primera de estas leyes, se observa cómo, aunque su período de
aplicación es todavía corto, en el mes de febrero de 1998 no se había acordado
ninguna ayuda a mujeres que hubieran recibido maltrato. Esta información,
remitida por la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas,
pone de manifiesto que es necesario ampliar y flexibilizar los supuestos y
requisitos que contempla ese texto legal, para que en su aplicación se pueda dar
cobertura a las situaciones a las que se viene haciendo referencia.

Respecto a la Ley General Penitenciaria, el problema se suscita con aquellos
condenados por delitos en los que la víctima fue algún familiar o persona con la
que mantenía una relación de convivencia. En estos casos, la junta de tratamiento
de cada centro penitenciario debería prestar especial atención al grado de
socialización familiar de los agresores, en orden a la posible concesión de
permisos penitenciarios, exigiendo determinadas garantías. Al mismo tiempo, esos
permisos deben ser aprovechados por la administración para comprobar el grado
de socialización familiar de los penados, con objeto de contar así con una
referencia más precisa de cara a la posible progresión en grado de la persona
condenada.



1.4. SOLUCIONES DADAS EN ALGUNOS PAÍSES

En este apartado se recoge únicamente alguna referencia normativa de los
países que han abordado el problema de forma expresa.

El tratamiento de los malos tratos a las mujeres desprotegidas, como hecho
punible y reprochable legal y socialmente, teniendo en cuenta los diversos
tratamientos que se han ido dando en los distintos países, es característico de los
países occidentales.

Ya han sido estudiadas con anterioridad, aunque sea de manera sucinta, las
principales resoluciones que sobre esta cuestión ha realizado el Parlamento
Europeo. Por ello, se destaca de forma especial a continuación la realidad jurídica
de los países extracomunitarios.

En Estados Unidos diversos estados cuentan con recursos legales, tales como
ordenar al agresor cambiar su conducta, solicitar al agresor que realice terapia.
Veintinueve estados prevén el desalojo del agresor; cinco estados pueden ordenar
pasar pensión alimenticia a la víctima y considerar el violar la orden protectora
como un delito menos grave o como desacato criminal otorgando poderes de
arresto a la policía, o incluso permiten el arresto sin orden judicial; otros estados
imponen la obligación a la policía de conducir a la víctima al hospital, decirle sus
derechos y quedarse junto a ella hasta que se encuentre fuera de peligro.

En ese país, la jurisprudencia, en diversos casos resueltos, ha acordado
fórmulas innovadoras, tales como condenar a un municipio a responder de daños
por no proteger a la víctima de maltrato conyugal que tenía una Orden Protectora
contra su esposo (Baker y. N.Y., 25 A.D. 2nd 7700, 1996). Igualmente se ha
determinado que la policía responda civilmente por no actuar cuando el agresor
viole una Orden Protectora (Sorechetti v. City of New York 4.7.N.Y.S. 2nd 202,
1974), o incluso que la policía responda ante los herederos de una mujer víctima
de maltrato, asesinada por su esposo al negarse a investigar y procesar al agresor
(Tedesko v. Alaska, 4 FA-81-543, Alaska, 1981).

En Australia existe la posibilidad de entrar en el domicilio familiar o donde
convivan agresor y víctima, sin necesidad de previa autorización judicial, siempre
que el agresor haya sido ya condenado.

En diferentes países iberoamericanos, existen leyes específicas contra la
violencia doméstica, como es el caso de Argentina (Ley n.º 24.417 del 7 de
diciembre de 1994) Ley sobre protección contra la violencia familiar; Bolivia (Ley
n.° 1674 del 15 de diciembre de 1995) Ley contra la violencia en la familia o
doméstica; Chile (Ley n.° 19.325 del 27 de agosto de 1994) Ley sobre violencia
intrafamiliar; Colombia (Ley n° 294 del 16 de julio de 1996) Normas para
prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar; Costa Rica (Ley n.º 7586
del 25 de marzo de 1996) Ley contra la Violencia Doméstica; Ecuador (Registro
Oficial n.º 839 del 14 de noviembre de 1995) Ley contra la violencia a la mujer y
la familia; El Salvador (Decreto n.º 902 del 28 de diciembre de 1996) Ley contra la
violencia intrafamiliar; Guatemala (Decreto n.° 97 del 24 de octubre de 1996) Ley



para prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar; Panamá (Ley n.º 27
de 16 de junio de 1995) Delitos de violencia intrafamiliar y maltrato a menores;
Perú (Ley n.º 26260 del 24 de diciembre de 1993 y su modificatoria del 27 de
junio de 1997) Ley de protección frente a la violencia familiar; Puerto Rico (Ley
n.° 54 del 15 de agosto de 1989) Ley para la prevención e intervención con la
violencia doméstica.

También en Europa algunos países cuentan con una ley específica en la que se
trata la violencia doméstica, como Gran Bretaña, Family Law Act. 1996,
desarrollada para Irlanda del Norte en 1998 por el Statutory Instrument Family
Homes and Domestic Violente (Order 1997).

En Puerto Rico, se publicó la primera ley para la Prevención e intervención
contra la violencia doméstica (L54 del 15 de agosto de 1989), con la finalidad de
ofrecer alternativas viables para evitar que estas conductas no se limiten
necesariamente a establecer determinados castigos para el agresor. La principal
novedad introducida por esta ley consiste en la facultad otorgada a los Jueces
Municipales para dictar medidas afirmativas de protección a las víctimas a través
de la expedición de órdenes dirigidas al agresor para que se abstenga de incurrir en
determinada conducta con respecto a la víctima. Su propósito es agilizar el proceso
para la atención y solución inmediata de las controversias que se generan en el
hogar donde impera la violencia y atender los reclamos de protección que
presentan al Estado las víctimas de violencia doméstica.

En Chile hay que hacer referencia a la Ley N. 19.325 (año 1994) por la que se
establecen las normas sobre el procedimiento y sanciones relativos a los actos de
violencia familiar. En su artículo primero define el «acto de violencia
intrafamiliar» como «todo maltrato que afecte la salud física o psíquica de quien,
aun siendo mayor de edad, tenga respecto del ofensor la calidad de ascendiente,
cónyuge o conviviente».

Dicha ley regula un procedimiento civil sumarísimo y permite al Juez adoptar
medidas temporales de carácter precautorio destinadas a «garantizar la seguridad
física y psíquica del afectado, y la tranquila convivencia, subsistencia económica e
integridad patrimonial del núcleo familiar». Así, puede «prohibir, restringir o
limitar la presencia del ofensor en el hogar común, ordenar el reintegro al hogar de
quien injustamente haya sido obligado a abandonarlo; autorizar al afectado para
hacer abandono del hogar común y de sus efectos personales; prohibir o limitar la
concurrencia del ofensor al lugar de trabajo del ofendido...».

En el supuesto de que el hecho en el que se fundamenta la denuncia fuera
constitutivo de delito, el Tribunal de lo Civil lo remitirá inmediatamente al
Tribunal Penal, donde se iniciará el correspondiente procedimiento. Asimismo,
prevé un seguimiento posterior del asunto, y un Registro Civil especial donde se
identificarán las personas condenadas como autoras de violencia intrafamiliar.



2. DATOS ESTADISTICOS

Exceptuando los estamentos profesionales que traten el problema de los malos
tratos a mujeres y aquellos ciudadanos que tengan algún tipo de relación con los
anteriores, sólo se conocen estos hechos, fundamentalmente, a través de los
medios de comunicación (televisión, radio y prensa).

Sin embargo, es muy importante tener en cuenta que los casos de malos tratos
que describen los medios de comunicación son solamente un porcentaje mínimo de
la realidad. Es más, los datos de que se dispone a nivel oficial son muy poco
fiables debido a la tendencia tan elevada de ocultar la información, tanto por parte
de la propia víctima como de los familiares más próximos, vecinos y conocidos.

Por lo tanto, son muy pocos los casos de malos tratos a mujeres que llegan a
ser denunciados. Los datos que se manejan en la actualidad no son más que
estimaciones que sólo se aproximan a la realidad.

El primer paso para resolver el problema es comenzar por obtener datos fiables
sobre cuál es el número de malos tratos a mujeres en España.

Las primeras cifras que salieron a la luz pública a través de los medios de
comunicación son muy elevadas. En 1984 se presentaron en las comisarías de
policía españolas 16.070 denuncias, que sólo representaban, aproximadamente, un
10 por 100 de la realidad, dadas las circunstancias de ocultación social que han
caracterizado siempre a estos malos tratos. En los últimos años, según el
Ministerio del Interior, el número de denuncias ha sido el siguiente:

AÑO DENUNCIAS

1994 13.547
1995 13.278
1996 13.198

1997 24.641

El número de denuncias de mujeres que han sido víctimas de malos tratos ha
ido creciendo. El incremento experimentado desde 1984 no significa que haya
aumentado el número de mujeres maltratadas, sino que la mujer ha tenido acceso a
la información y ha ido conociendo los cambios legislativos, sus derechos y los
recursos sociales que existen a su disposición.

Hay que señalar que, en la mayoría de los casos detectados, los malos tratos
provienen de los sectores sociales menos favorecidos, que son los que hacen un
mayor uso de los servicios sociales, ya que los malos tratos en familias de niveles
sociales y económicos más elevados no suelen denunciarse en las comisarías de
policía; por tanto, frecuentemente no aparecen en los datos facilitados por el
Ministerio del Interior.



Según la Federación de Asociaciones de Mujeres Separadas y Divorciadas en
el año 1997, el número de denuncias por este tipo de delitos apenas alcanzó un 5
por 100 de los casos reales que se produjeron.

Los datos obtenidos respecto a las mujeres que fallecieron en los últimos años
como consecuencia de las agresiones de sus maridos o compañeros, son los
siguientes:

MUERTES DE MUJERES A MANOS DE SUS CONYUGES O COMPAÑEROS

TOTAL NACIONAL

1995 65
1996 97

1997 91
Fuente. Ministerio del Interior

El 98 por 100 de las víctimas muertas habían presentado denuncia y estaban
separadas o en trámite de separación del agresor. Se tiene la certeza de que los
datos conocidos son una mínima representación de la magnitud del problema; es la
punta de un iceberg cuya dimensión real aún no se ha descubierto con exactitud.

La consideración tan extendida de que estos delitos son «privados», que «son
de la familia», no ha favorecido el conocimiento de su magnitud real. Este enfoque
privado es una de las variables que hacen que estos delitos sean cada vez más
complejos, menos transparentes, más difíciles de conocer, prevenir y erradicar.

El ámbito «privado» en el que se desarrollan junto con una concepción
patriarcal e irracional, generada y mantenida a lo largo de la historia por principios
culturales, son variables que provocan que se trate como un asunto «privado» en el
que no rigen los conceptos de delito o derechos individuales, y donde hasta las
propias mujeres víctimas de malos tratos ignoran sus derechos, tolerándolos con
miedo, vergüenza y culpa. A pesar de esa privacidad, que afecta al problema al que
venimos refiriéndonos, según el 5.° Barómetro de Opinión efectuado en enero de
1998, para el Defensor del Pueblo, un 18 por 100 de los españoles mayores de 18
años (es decir, unos cinco millones y medio de personas) dice saber de algún caso,
entre sus familiares o conocidos, de malos tratos físicos a la mujer por parte de su
pareja. Este mismo Barómetro permite conocer que tan sólo el 9 por 100 de los
entrevistados cree que todas o la mayoría de las mujeres que sufren malos tratos
por parte de su pareja denuncian su situación. El 86 por 100 estima, por el
contrario, que la gran mayoría de tales situaciones nunca sale a la luz.

El ámbito doméstico, por su «privacidad» proporciona otra variable de este
fenómeno que obstaculiza su tratamiento judicial y policial como delito contra las
personas: la dificultad de la prueba, que beneficia la impunidad del delito.

El fenómeno de la violencia doméstica que sufren las mujeres está, por otro
lado, muy relacionado con el que padecen los menores dentro del mismo núcleo
familiar. En muchas ocasiones se producen coetáneamente. En otras, los menores



que contemplan el maltrato cotidiano de su madre sienten daños psíquicos, con
graves consecuencias para su estabilidad emocional y para su aprendizaje de
actitudes ante la vida, que se referirán más adelante. Los jóvenes se socializan en
un ambiente de violencia; una violencia que se aprende y se transmite de un
miembro de la familia a otro y de generación a generación, haciendo que las
víctimas terminen a veces por hacer víctimas a la vez.

Por todo ello, se debe abordar como un problema social, y como un problema
penal, una situación que rebasa el ámbito privado debiendo ser considerada y
denunciada socialmente por su magnitud y sus repercusiones.

La mayoría de las 91 mujeres muertas por malos tratos en 1997, habían
presentado varias denuncias, habían intentado salir de su situación «privada» y se
sintieron indefensas obteniendo el resultado por todos conocido.

No es posible generalizar esta situación, porque también existen otras mujeres
que han superado y están saliendo de este problema, pero lo cierto es que la
complejidad de la cuestión y la timidez de los esfuerzos realizados no han
producido los efectos que serían deseables, de modo que hoy, un número
importante de mujeres, continúan muriendo a manos de sus maridos, novios o
compañeros.

Por ello, hay que tener en cuenta que, cuando se motive la necesidad de
denunciar los malos tratos, habrá que garantizar expectativas positivas de
resolución del problema.

A continuación se relacionan los diferentes datos recibidos sobre esta cuestión,
con indicación de la fuente de procedencia:

MUJERES MALTRATADAS POR SUS CONYUGES O COMPAÑEROS
TOTALES MENSUALES EN 1997*

TOTAL DELITOS FALTAS
ENERO 1.327 262 1.065
FEBRERO 1.261 286 975
MARZO 1.566 330 1.236
ABRIL 1.399 262 1.137
MAYO 1.524 269 1.255
JUNIO 1.585 275 1.310
JULIO 1.554 273 1.281
AGOSTO 1.592 277 1.315
SEPTIEMBRE 1.573 293 1.280
OCTUBRE 1.537 301 1.236
NOVIEMBRE 1.310 233 1.077
DICIEMBRE 1.355 303 1.052
TOTAL ACUMULADO 17.583 3.364 14.219

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por el Ministerio del Interior.
* En estos datos no se incluyen los referidos al País Vasco.



DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN COMUNIDADES AUTONOMAS. 1997*

TOTAL DELITOS FALTAS

ANDALUCIA 3.642 448 3.194

ARAGON 264 77 187

ASTURIAS 629 123 506

BALEARES 265 93 172

CANARIAS 1.476 242 1.234

CANTABRIA 259 15 244

CASTILLA Y LEON 803 76 727

CASTILLA-LA MANCHA 536 59 477

CATALUÑA 2.483 856 1.627

COMUNIDAD VALENCIANA 1.691 428 1.263

EXTREMADURA 440 36 404

GALICIA 1.005 257 748

MADRID 3.064 514 2.550

MURCIA 725 76 649

NAVARRA 103 43 60

PAIS VASCO

LA RIOJA 54 2 52

CEUTA Y MELILLA 144 19 125

TOTAL NACIONAL 17.583 3.364 14.219

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por e/Ministerio del Interior, sin precisar si sólo se
incluyen los casos de relación matrimonial.

* En estos datos no se incluyen los referidos al País Vasco.

DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y AÑO*

AÑO 1997
TOTAL DELITOS FALTAS

ALAVA — — —

ALBACETE 125 15 110

ALICANTE 690 91 599

ALMERIA 306 54 252

AVILA 40 37



DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y AÑO* (cont)

AÑO 1997

TOTAL DELITOS FALTAS

BADAJOZ 322 30 292

BALEARES 265 93 172

BARCELONA 2.157 820 1.337

BURGOS 142 30 112

CACERES 118 6 112

CADIZ 649 72 577

CASTELLON 145 13 132

CIUDAD REAL 129 6 123

CORDOBA 353 33 320

A CORUÑA 396 153 243

CUENCA 44 4 40

GIRONA 31 6 25

GRANADA 349 58 291

GUADALAJARA 60 3 57

GUIPUZCOA — — —

HUELVA 177 13 164

HUESCA 33 2 31

JAEN 221 28 193

LEON 173 17 156

LLEIDA 64 15 49

RIOJA 54 2 52

LUGO 108 9 99

MADRID 3.064 514 2.550

MALAGA 691 90 601

MURCIA 725 76 649

NAVARRA 103 43 60

OURENSE 68 10 58

ASTURIAS 629 123 506

PALENCIA 95 4 91

LAS PALMAS 660 119 541

PONTEVEDRA 433 85 348

SALAMANCA 78 12 66



DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y AÑO* (cont)

AÑO 1997

TOTAL DELITOS FALTAS

TENERIFE 816 123 693

SANTANDER 259 15 244

SEGOVIA 35 1 34

SEVILLA 896 100 796

SORIA 22 2 20

TARRAGONA 231 15 216

TERUEL 21 1 20

TOLEDO 178 31 147

VALENCIA 856 324 532

VALLADOLID 175 5 170

VIZCAYA — — —

ZAMORA 43 2 41

ZARAGOZA 210 74 136

CEUTA 57 15 42

MELILLA 87 4 83
TOTAL 17.583 3.364 14.219

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por el Ministerio del Interior.
* En estos datos no se incluyen los referidos al País Vasco.

DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y MESES *

ENERO 1997 FEBRERO 1997

TOTAL DELITOS FALTAS TOTAL DELITOS FALTAS

ALAVA — — — — — —

ALBACETE 11 0 11 7 1 6

ALICANTE 39 3 36 38 2 36

ALMERIA 28 9 19 24 7 17

AVILA 2 0 2 0 0 0

BADAJOZ 26 4 22 17 5 12



DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y MESES * (cont)

ENERO 1997 FEBRERO 1997

TOTAL DELITOS FALTAS TOTAL DELITOS FALTAS

BALEARES 13 5 8 16 5 11

BARCELONA 154 53 101 118 35 83

BURGOS 12 0 12 11 2 9

CACERES 14 0 14 8 0 8

CADIZ 48 6 42 52 2 50

CASTELLON 16 2 14 3 1 2

CIUDAD REAL 16 1 15 5 0 5

CORDOBA 28 3 25 15 2 13

A CORUÑA 19 7 12 40 19 21

CUENCA 7 1 6 2 1 1

GIRONA 8 2 6 4 2 2

GRANADA 24 6 18 29 6 23

GUADALAJARA 5 0 5 6 0 6

GUIPUZCOA — — — — — —

HUELVA 13 0 13 14 0 14

HUESCA 1 0 1 2 0 2

JAEN 15 2 13 27 4 23

LEON 13 1 12 10 1 9

LLEIDA 8 1 7 4 1 3

RIOJA 2 0 2 4 2 2

LUGO 6 1 5 10 0 10

MADRID 229 52 177 206 30 176

MALAGA 48 10 38 37 2 35

MURCIA 53 4 49 49 6 43

NAVARRA 5 1 4 10 5 5

OURENSE 8 0 8 6 0 6

ASTURIAS 51 11 40 53 7 46

PALENCIA 11 2 9 3 0 3

LAS PALMAS 59 12 47 42 10 32

PONTEVEDRA 31 7 24 37 3 34

SALAMANCA 7 1 6 6 1 5



DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y MESES * (cont.)

ENERO 1997 FEBRERO 1997

TOTAL DELITOS FALTAS TOTAL DELITOS FALTAS

TENERIFE 67 4 63 62 4 58

CANTABRIA 24 0 24 20 1 19

SEGOVIA 3 0 3 2 0 2

SEVILLA 63 12 51 58 9 49

SORIA 3 1 2 2 0 2

TARRAGONA 22 1 21 14 2 12

TERUEL 2 0 2 1 0 1

TOLEDO 12 2 10 7 3 4

VALENCIA 50 24 26 130 95 35

VALLADOLID 13 0 13 17 0 17

VIZCAYA — — — — — —

ZAMORA 3 0 3 4 0 4

ZARAGOZA 19 10 9 19 9 10

CEUTA 3 0 3 4 0 4

MELILLA 13 1 12 6 1 5

TOTAL 1.327 262 1.065 1.261 286 975

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por el Ministerio del Interior.
* En estos datos no se incluyen los referidos al País Vasco.

DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y MESES *

MARZO 1997 ABRIL 1997

TOTAL DELITOS FALTAS TOTAL DELITOS FALTAS

ALAVA — — — — —

ALBACETE 7 0 7 4 0 4

ALICANTE 50 4 46 57 7 50

ALMERIA 29 4 25 22 8 14

AVILA 3 1 2 6 0 6

BADAJOZ 27 2 25 28 2 26

BALEARES 23 2 21 34 14 20



DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y MESES * (cont.)

MARZO 1997 ABRIL 1997

TOTAL DELITOS FALTAS TOTAL DELITOS FALTAS

BARCELONA 185 79 106 191 81 110

BURGOS 16 2 14 7 0 7

CACERES 17 4 14 7 1 6

CADIZ 43 5 38 55 2 53

CASTELLON 8 0 8 11 1 10

CIUDAD REAL 16 0 6 9 1 8

CORDOBA 35 2 33 16 4 12

A CORUÑA 46 22 24 33 15 18

CUENCA 3 0 3 2 0 2

GIRONA 3 0 3 2 0 2

GRANADA 27 4 23 26 3 23

GUADALAJARA 7 1 6 3 0 3

GUIPUZCOA — — — — — —

HUELVA 18 0 18 13 0 13

HUESCA 2 0 2 1 0 1

JAEN 24 3 21 13 0 13

LEON 20 1 19 11 2 9

LLEIDA 8 1 7 7 2 5

RIOJA 4 0 4 5 0 5

LUGO 4 1 3 9 0 9

MADRID 277 64 213 253 30 223

MALAGA 57 6 51 61 5 56

MURCIA 61 4 57 49 8 41

NAVARRA 8 6 2 15 7 8

OURENSE 4 1 3 4 1 3

ASTURIAS 37 5 32 51 10 41

PALENCIA 11 0 11 6 0 6

LAS PALMAS 58 12 46 54 6 48

PONTEVEDRA 31 3 28 41 8 33

SALAMANCA 15 2 13 5 1 4

TENERIFE 91 6 85 71 5 66

CANTABRIA 24 2 22 18 0 18



DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y MESES * (cont.)

MARZO 1997 ABRIL 1997

TOTAL DELITOS FALTAS TOTAL DELITOS FALTAS

SEGOVIA 4 0 4 1 0 1

SEVILLA 90 7 83 68 12 56

SORIA 3 0 3 0 0 0

TARRAGONA 15 2 13 9 0 9

TERUEL 1 0 1 1 0 1

TOLEDO 16 1 15 10 1 9

VALENCIA 95 61 34 59 18 41

VALLADOLID 12 0 12 14 1 13

VIZCAYA — — — — —

ZAMORA 2 0 2 3 0 3

ZARAGOZA 25 9 16 22 5 17

CEUTA 9 2 7 6 0 6

MELILLA 5 0 5 6 1 5

TOTAL 1.566 330 1.236 1.399 262 1.137

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por el Ministerio del Interior.
* En estos datos no se incluyen los referidos al País Vasco.

DENUNCIAS POR LOS MALOS TRATOS DE LOS MARIDOS A SUS CONYUGES
SEGUN PROVINCIAS Y MESES * (cont.)

MAYO 1997 JUNIO 1997

TOTAL DELITOS FALTAS TOTAL DELITOS FALTAS

ALAVA — — — — — —

ALBACETE 7 1 6 15 — 15

ALICANTE 56 7 49 83 9 74

ALMERIA 23 4 19 25 5 20

AVILA 4 0 4 4 0 4

BADAJOZ 30 3 27 30 3 27

BALEARES 26 13 13 2! 14 7

BARCELONA 199 74 125 199 56 143

BURGOS 13 4 9 15 3 12
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